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Corte Constitucional

Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA No. 19
La Corte Constitucional, en las sesiones de la Sala Plena celebradas los días 22 y 23 de abril  de 2008, adoptó las siguientes decisiones: 

1. EXPEDIENTE D-6938       -
SENTENCIA C-375/08

        
Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla

1.1.
Norma acusada
LEY 1122 DE 2007

(enero 9 )

Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema general de Seguridad Social en salud y se dictan otras disposiciones 

ARTICULO 17. LIQUIDACION DE CONTRATOS EN EL REGIMEN SUBSIDIADO. Los gobernadores y/o alcaldes tendrán un plazo de seis (6) meses a partir de la vigencia de la presente ley, para liquidar de mutuo acuerdo, en compañía de las EPS del Régimen Subsidiado, los contratos que hayan firmado las Entidades territoriales como consecuencia de la operación del Régimen Subsidiado, y que tengan pendiente liquidar en cada Entidad Territorial.
En los casos en que no haya acuerdo para la liquidación o que los entes territoriales no lo hagan una vez vencido el plazo señalado en el presente artículo, el Ministerio de la Protección Social reglamentará el mecanismo por el cual se permita que, a través de un mecanismo de arbitramento técnico se proceda a la liquidación de los mismos, en el menor tiempo posible.
1.2. Decisión
Estarse a lo resuelto en la  sentencia C-035 de enero 23 de 2008, mediante la cual se declaró inexequible el inciso segundo del artículo 17 de la Ley 1122 de 2007.

1.3.
Razones de la decisión

La Corte constató la existencia de cosa juzgada constitucional, como quiera que en la sentencia C-035 de 2008, se pronunció acerca de la inexequibilidad del inciso segundo del artículo 17 de la Ley 1122 de 2007, demandado en esta oportunidad por los mismos cargos. Por tal razón, la Sala se remitió a lo decidido en el mencionado fallo. 
2. 
EXPEDIENTE D-6914 (acum.)   -   SENTENCIA C-376/08

        
Magistrado ponente: Dr. Marco Gerardo Monroy Cabra 

2.1. Norma acusada
LEY 1151 DE 2007

(julio 24)

Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010
ARTÍCULO 155. DE LA INSTITUCIONALIDAD DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA ADMINISTRACIÓN DEL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACIÓN DEFINIDA. Con el fin de garantizar la actividad de aseguramiento en pensiones, salud y riesgos profesionales en condiciones de sostenibilidad, eficiencia y economía, se mantendrá una participación pública en su prestación. Para el efecto, se autoriza a las entidades públicas para que se asocien entre sí o con particulares para la constitución de sociedades que administran estos riesgos o participen en el capital de las existentes o para que las entidades públicas enajenen alguno o algunos de los negocios a otras entidades públicas o que los particulares inviertan o participen en el capital de las entidades públicas.

 

Adicionalmente créase una empresa industrial y comercial del Estado del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, vinculada al Ministerio de la Protección Social, denominada Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el Acto Legislativo  01 de 2005, de acuerdo con lo que establezca la  ley que los desarrolle.

 

Colpensiones será una Administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, de carácter público del orden nacional, para lo cual el Gobierno, en ejercicio de sus facultades constitucionales, deberá realizar todas las acciones tendientes al cumplimiento de dicho propósito, y procederá a la liquidación de Cajanal EICE, Caprecom y del Instituto de Seguros Sociales, en lo que a la administración de pensiones se refiere. En ningún caso se podrá delegar el reconocimiento de las pensiones.

 

Esta Empresa tendrá domicilio en Bogotá, D. C., su patrimonio estará conformado por los ingresos que genere en desarrollo de su objeto social y por los aportes del Presupuesto General de la Nación, los activos que le transfieran la Nación y otras entidades públicas del orden nacional y los demás ingresos que a cualquier título perciba. Tendrá una Junta Directiva que ejercerá las funciones que le señalen los estatutos. La Administración de la empresa estará a cargo de un Presidente, nombrado por la Junta Directiva. La Junta estará conformada por tres miembros, el Ministro de la Protección Social o el Viceministro como su delegado, quien lo presidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado y un Representante del Presidente de la República.

 

ARTÍCULO 156. GESTIÓN DE OBLIGACIONES PENSIONALES Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL. Créase la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente. Esta Unidad Administrativa tendrá a su cargo:

 

i) El reconocimiento de derechos pensionales, tales como pensiones y bonos pensionales, salvo los bonos que sean responsabilidad de la Nación, así como auxilios funerarios, causados a cargo de administradoras del Régimen de Prima Media del orden nacional, y de las entidades públicas del orden nacional que hayan tenido a su cargo el reconocimiento de pensiones, respecto de las cuales se haya decretado o se decrete su liquidación. Para lo anterior, la entidad ejercerá todas las gestiones inherentes a este numeral, tales como la administración de base de datos, nóminas, archivos y asignaciones al Gobierno Nacional en el artículo  20 de la  Ley 797 de 2003;

 

ii) Las tareas de seguimiento, colaboración y determinación de la adecuada, completa y oportuna liquidación y pago de las contribuciones parafiscales de la Protección Social. Para este efecto, la UGPP recibirá los hallazgos que le deberán enviar las entidades que administran sistemas de información de contribuciones parafiscales de la Protección Social y podrá solicitar de los empleadores, afiliados, beneficiarios y demás actores administradores de estos recursos parafiscales, la información que estime conveniente para establecer la ocurrencia de los hechos generadores de las obligaciones definidas por la ley , respecto de tales recursos. Esta misma función tendrán las administraciones públicas. Igualmente, la UGPP podrá ejercer funciones de cobro coactivo en armonía con las demás entidades administradoras de estos recursos.

 

La Unidad tendrá sede en Bogotá, D. C., y su patrimonio estará constituido por los aportes del Presupuesto General de la Nación, los activos que le transfieran la Nación y otras entidades públicas del orden nacional y los demás ingresos que a cualquier título reciba. La Unidad tendrá un Director de Libre Nombramiento y Remoción del Presidente de la República.

 

De conformidad con el artículo  150 numeral 10 de la Constitución Política, revís-tese al Presidente de la República de facultades extraordinarias, por el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de publicación de la presente ley, para expedir normas con fuerza de  ley que determinen las funciones y el sistema específico de carrera para los empleados de la entidad. En el ejercicio de estas facultades, el Gobierno tendrá en cuenta las características particulares de cada uno de los subsistemas que conforman Sistema de Seguridad Social Integral y armonizará las funciones de cobro persuasivo y coactivo asignadas a las entidades administradoras de recursos para-fiscales y a la UGPP, para lo cual podrá disponer la manera como se utilizarán las bases de datos e información que estén a cargo de las entidades, administradoras y entes de control y vigilancia del Sistema.

 

La UGPP ejercerá sus funciones de acuerdo con lo que defina la reglamentación que en el ejercicio de sus potestades constitucionales expida el Gobierno Nacional, la cual deberá tener en cuenta el objeto y funciones que correspondan a la Administradora de Régimen de Prima Media a que se refiere el artículo anterior, y a las que la Unidad Administrativa Especial le corresponda.

 

El ejercicio de las funciones de determinación y cobro de contribuciones de la Protección Social por parte de cada una de las entidades integrantes del sistema y de la UGPP, se tendrá en cuenta lo siguiente:

 

1. Todas las entidades que administran contribuciones parafiscales de la Protección Social estarán obligadas a adelantar las acciones de cobro persuasivo que tienen en sus competencias. Así mismo, cuando el empleador o afiliado cotizante ha omitido liquidar y pagar o lo ha hecho incorrectamente, dichas entidades están en la obligación de adelantar procedimientos persuasivos para que se cumpla con las obligaciones en debida forma.

 

2. Una vez agotada la fase de cobro persuasivo, las entidades que tengan la facultad de adelantar cobro coactivo deberán realizar esta actuación.

 

3. Las entidades integrantes del sistema que no puedan adelantar cobro coactivo deberán acreditar ante la UGPP haber agotado todas las instancias y acciones persuasivas pertinentes para el cobro, que señale el reglamento, sin haberla obtenido. En tal caso la UGPP adelantará el proceso de cobro correspondiente.

 

4. Cuando a pesar de la solicitud a que se refiere el numeral 1, el empleador o el afiliado cotizante no hayan hecho la liquidación correspondiente o no hayan corregido la liquidación incorrecta, se procederá así:

 

a) Las entidades administradoras de carácter público procederán a efectuar una liquidación oficial en la cual se determine el valor de las contribuciones cuya liquidación y pago se han omitido o se han efectuado incorrectamente;

 

b) Las entidades administradoras que no tengan carácter público, deberán informarlo a la UGPP para que esta proceda a expedir el acto de liquidación oficial correspondiente. Para realizar la liquidación a que se refiere este numeral las administradoras públicas y la UGPP tendrán las facultades a que se refiere el artículo  664 y demás normas concordantes del Estatuto Tributario.

 

5. En todo caso, cualquier entidad de sistema de seguridad social integral podrá celebrar convenios con la UGPP para adelantar las gestiones de determinación y cobro de las contribuciones de la Protección Social. Las entidades que acuden a la UGPP para estos fines deberán asumir el costo de la gestión.

 

Previamente a la expedición de la liquidación oficial deberá enviarse un requerimiento de declaración o corrección, el cual deberá ser respondido dentro de los tres (3) meses siguientes a su notificación por correo. Si no se admite la propuesta efectuada en el requerimiento, se procederá a proferir la respectiva liquidación oficial dentro de los seis (6) meses siguientes. Contra la liquidación oficial procederá el recurso de reconsideración, el cual podrá interponerse dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación de la liquidación oficial y la resolución que lo decida, que deberá proferirse en el máximo de un (1) posterior a la interposición de recursos, agotará vía gubernativa.

 

En lo previsto en este artículo, los procedimientos de liquidación oficial se ajustarán a lo establecido en el Estatuto Tributario, Libro V, Títulos I, IV, V y VI. Igualmente, adelantará el cobro coactivo de acuerdo con lo previsto en la  Ley 1066 de 2006.

 

En las liquidaciones oficiales se liquidarán a título de sanción intereses de mora la misma tasa vigente para efectos tributarios.
2.2. Problemas jurídicos planteados
Le corresponde a la Corte determinar (i) si el proceso legislativo que culminó con la aprobación de los artículos 155 y 156 de la Ley 1151 de 2007, dio cumplimiento a los principios de consecutividad e identidad flexible; (ii) si los artículos demandados respetan los principios de coherencia y unidad de materia, esto es, si las metas propuestas en la parte general de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010 tienen una relación de conexidad teleológica estrecha con los mecanismos previstos en la parte instrumental o de proyectos de inversión; (iii) si la modificación de la estructura de la Administración Pública en el orden nacional puede llevarse a cabo mediante disposiciones contenidas en la Ley del Plan de Desarrollo Económico o si se requiere de una ley expedida con fundamento en el numeral 3) del artículo 150 de la Constitución; (iv)  si mediante la Ley del Plan de Desarrollo pueden otorgarse facultades extraordinarias al Presidente de la República para expedir normas que determinen el sistema específico de carrera para los empleados de una entidad pública y (v) si en virtud del principio de participación, la junta directiva de una entidad pública debe conformarse con todos los sectores interesados en la fijación de las políticas que dicha junta debe definir. 
2.3. Decisión

Declarar exequibles, por los cargos analizados,  los artículos 155 y 156 de la Ley 1151 de 2007.

2.4. Razones de la decisión
La Corte reiteró que dentro de la Ley del Plan de Desarrollo Económico caben instrumentos de contenido simplemente normativo dispuestos por el legislador, es decir, “leyes” en sentido general, mientras estas disposiciones respeten el principio de unidad de materia. Por razones de técnica legislativa y de eficiencia en el cumplimiento de la función del Congreso de la República, deben ser admitidas dentro del cuerpo de la mencionada Ley del Plan. Exigir la tramitación de una ley independiente y posterior para adoptar tales disposiciones normativas no presupuestales, no sólo resulta irrazonable desde la perspectiva de la economía procesal, sino que desvertebraría la unidad temática del Plan de Desarrollo, cuya naturaleza implica contemplar no sólo las metas y programas generales de la acción gubernamental en el mediano plazo, sino también los instrumentos correlativos necesarios para su realización. Ahora bien, Revisado el curso seguido en el Congreso de la República, por el proyecto de ley del Plan de Desarrollo Económico, la Corte concluyó que la inclusión de los artículos 170 y 171 por parte de la Plenaria del Senado de la República, que vinieron luego a ser los artículos 155 y 156 acusados, no desconoció los principios de identidad flexible y de consecutividad. En efecto, dichos artículos formaban parte del proyecto original presentado por el Gobierno, luego fueron sustraídos por los ponentes, por lo que no fueron objeto de debate ni aprobación en las comisiones conjuntas ni en la Plenaria de la Cámara de Representantes, ni tampoco fueron votados negativamente.  Sin embargo, por insistencia del Gobierno presentada con fundamento en el artículo 23 de la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo Económico (Ley 152 de 1994), fueron introducidos, debatidos y aprobados por la Plenaria del Senado de la República durante el segundo debate, en desarrollo de las facultades conferidas a las cámaras legislativas por el inciso segundo del artículo 160 de la Constitución, en concordancia con el artículo 22 de la Ley Orgánica del Plan.  Además, el tema general sobre el que versan dichos artículos (organización del marco constitucional del Régimen de  Prima Media del orden nacional) siempre estuvo presente durante el trámite del proyecto. Después de integrar la necesaria unidad normativa de las expresiones demandadas del artículo 155 de la Ley 1151 de 2007 y realizar un análisis sistemático de la medidas legislativas básicas contenidas en los artículos 155 y 156, la Corte determinó que la liquidación de Cajanal, Caprecom y el Instituto de los Seguros Sociales y la subsiguiente creación de Colpensiones, son medidas legislativas que guardan una relación de medio afín con el programa general de reorganización del marco institucional del Régimen de Prima Media. Por consiguiente, ambas disposiciones guardan el principio de coherencia y unidad de materia que exige la Constitución. De igual manera, la decisión legislativa de crear la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales adscritas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, presenta una relación de conexidad teleológica directa con el programa de reorganización del “marco institucional del Régimen de Prima media del orden nacional”, pues esa Unidad permitirá especializar la función relacionada con el reconocimiento de derechos pensionales a cargo de todas las entidades públicas del orden nacional con dicho Régimen, lo que redundará en eficiencia operativa y garantía de los derechos de los asegurados. 
En cuanto se refiere a la concesión de facultades extraordinarias para expedir normas con fuerza de ley que determinen las funciones y el “sistema específico de carrera” para los empleados de la mencionada Unidad Administrativa Especial, la Corte estableció que igualmente, este aspecto forma parte del mismo programa de reorganización institucional del mencionado régimen o pensional, el cual puede ser desarrollado directamente por el legislador o a través de la delegación temporal y específica de la función legislativa en el ejecutivo. Por lo tanto, estas facultades resultan acordes con los principios de coherencia y unidad de materia que presiden toda ley, incluida la Ley de Plan de Desarrollo. Por último, la Corporación señaló que si bien es cierto que como desarrollo del principio de participación, la Constitución consagra el derecho de los ciudadanos de organizarse en asociaciones para controlar la función pública administrativa en todos sus niveles, también lo es que de ese principio ni se deriva un derecho de esas asociaciones ciudadanas o veedurías a ejercer directamente dicha función pública. Sin perjuicio de que el legislador, en desarrollo del mandato de optimización del principio participativo, pueda prever la injerencia directa de tales organizaciones, como por ejemplo lo ha hecho en el caso de las empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios, no puede llegarse a afirmar que existe propiamente un derecho colectivo a que las asociaciones ciudadanas conformen dichos órganos de dirección. Por consiguiente, la Corte descartó el cargo de inconstitucionalidad formulado en contra de las expresiones del artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, referentes a la conformación de la junta de Colpensiones, fundado en el presunto desconocimiento del principio de participación ciudadana. Por todo lo expuesto, los cargos planteados en las presentes demandas no estaban llamados a prosperar y en consecuencia,  fueron declarados exequibles, los artículos 155 y 156 de la Ley 1151 de 2007.
2.5. Los magistrados JAIME ARAUJO RENTERIA y HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO manifestaron su salvamento de voto, por considerar que las normas demandadas son inconstitucionales, por violar el principio de unidad de materia. En concepto, del magistrado ARAUJO RENTERIA, el Plan de Desarrollo Económico es una ley que no tiene que contenerlo todo. El constituyente la ha definido como un inventario de necesidades y recursos para atenderlas, que ante la imposibilidad de satisfacerlas todas, debe establecer prioridades. Definidas éstas, el desarrollo normativo en la Ley del Plan debe corresponder de manera directa y específica a su logro, esto es, que los instrumentos previstos por el legislador deben tener una  conexidad necesaria y específica con la meta propuesta. En su concepto, no ocurre así con las medidas contenidas en los artículos 155 y 156 que a su juicio han debido ser desarrolladas mediante ley ordinaria. 

Para el magistrado SIERRA PORTO, la tesis aplicada por la Corte para definir la unidad de materia y la coherencia de las normas demandadas resulta demasiado flexible. A su juicio, dada la generalidad de las metas y programas que se establecen en la Ley del Plan de Desarrollo Económico, el criterio aplicado por la Corte permite prácticamente que se pueda incluir en esta ley cualquier materia, con lo cual se eludiría el debate democrático que exige la adopción de una ley ordinaria específica para desarrollar esos programas.  Los plazos breves para su adopción, la necesidad de tener el aval del gobierno y la posibilidad de que vencidos esos plazos, el Plan de Inversiones pueda ser adoptado mediante decreto del gobierno, determinan que no sea propio de la Ley del Plan el establecimiento de temas puntuales que deben ser objeto de leyes ordinarias. 
3. EXPEDIENTE D-6945

-
SENTENCIA C-377/08

        
Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández

3.1. Norma acusada

LEY 1151 DE 2007

(julio 24)

Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010
  

ARTÍCULO 146. El Gobierno Nacional establecerá un manual de tarifas mínimas de obligatoria aplicación para las empresas administradoras de planes de beneficios y los prestadores de servicios de salud públicos y privados, para la compra y venta de actividades, intervenciones, procedimientos en salud y servicios hospitalarios, contenidos en el Plan Obligatorio de Salud del Régimen Contributivo y el Régimen Subsidiado.
PARAGRAFO.- Las tarifas mínimas serán fijadas en salarios mínimos diarios vigentes y deberán ser expedidas a más tardar a los seis meses de expedida la presente ley. 

3.2. Problemas jurídicos planteados
En el presente caso, la Corte debe resolver (i)  si el establecimiento de un manual de tarifas mínimas de obligatoria aplicación para la compra y venta de actividades y servicios de salud contenidos en el Plan Obligatorio de Salud, guarda unidad de materia con el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010; (ii) si esta disposición vulnera el artículo 334 de la Constitución que prevé los parámetros de la intervención económica del Estado; (iii)  si el artículo 146 de la Ley 1151 de 2007 viola el principio de predeterminación de la obligación tributaria (art. 338 C.P.) y (iv) si la misma disposición legal desconoce el principio de gratuidad del principio de salud previsto en el artículo 49 superior. 
3.3. Decisión

Declarar exequible el artículo 146 de la Ley 1151 de 2007, “por la cual se expide el Plan de Desarrollo 2006-2010”. 
3.4. Razones de la decisión

En primer término, la Corte determinó que del cotejo entre la disposición legal que establece los objetivos y propósitos general del Plan Nacional de Desarrollo, los principales programas de inversión y la norma que prevé el establecimiento de un manual de tarifas mínimas de obligatoria aplicación para las empresas administradoras de planes de beneficios y los prestadores de servicios de salud públicos y privados, pone en evidencia su conexidad directa. A su juicio, es claro que tanto los objetivos y propósitos generales como el artículo 146 de la Ley 1151 de 2007 se identifican en cuanto procuran el mejoramiento en la prestación del servicio de seguridad social en salud, en eficiencia y calidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Constitución, sin que haya mérito para considerar que se ha desconocido el principio de unidad de materia consagrado en el artículo 158 de la Carta Política. De otra parte, la Corte encontró que la disposición cuestionada desarrolla adecuadamente el artículo 334 de la Carta Política, en cuanto establece una medida destinada al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, pues con ella se procura perfeccionar la eficiencia y calidad en la salud, al regular la competitividad en este tipo de servicio público. Es decir, que constituye un mecanismo legal de intervención en la prestación de un servicio público, en virtud del cual las Instituciones Prestadoras de Salud y las empresas administradoras de planes de beneficios estarán limitadas, en un mínimo, por las tarifas que les impondrá el Gobierno, cuando entre ellas compren y vendan actividades, intervenciones procedimientos en salud y servicios hospitalarios contenidos en el Plan Obligatorio de Salud. De igual manera, la norma acusada no vulnera el artículo 338 de la Constitución, toda vez que las tarifas mínimas que serán fijas en salarios mínimos vigentes, carecen de los componentes propios de un impuesto o de las tasas y por lo mismo no debían sujetarse a la predeterminación que se exige de la obligación tributaria. Se trata de una norma de intervención económica desprovista de contenido fiscal, en la medida que no establece un impuesto y menos una tasa de naturaleza tributaria. Tampoco prospera el cargo relativo a la presunta vulneración del principio de gratuidad en el servicio de salud (art. 49 C.P.), como quiera que la medida adoptada en el artículo 146 acusado, constituye un instrumento de intervención económica que busca lograr, entre otros propósitos, la equidad en las relaciones de mercado, la eficiencia en al prestación del servicio de salud, la competitividad del mismo y la sostenibilidad financiera del sistema de salud, para lo cual hace responsables de la obligación tarifaria a las personas jurídicas, empresas administradoras de planes de beneficios y prestadores de servicios de salud públicos y privados y no a los usuarios del servicio, por cuanto éstos, dependiendo del régimen al cual pertenezcan y respecto del Plan Obligatorio de Salud, contarán con atención gratuita o subsidiada. En ese orden, la Corte Constitucional declaró exequible el artículo 146 de la Ley 1151 de 2007.
3.5.
Los magistrados JAIME ARAUJO RENTERIA, JAIME CORDOBA TRIVIÑO y HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO expresaron su salvamento de voto respecto de esta decisión, por considerar que el artículo 146 de la Ley 1151 de 2007 no supera los cargos por violación del principio de unidad de materia, pues carece de conexidad temática directa con los propósitos, metas y programas del Plan Nacional de Desarrollo y de ser una norma de intervención económica, requería del señalamiento en una ley expedida de conformidad con el numeral 21 del artículo 150 de la Constitución, de los lineamientos, criterios y parámetros básicos de intervención. Por consiguiente, la norma acusada ha debido ser declarada inexequible.  
4.     EXPEDIENTE D-6932       -

SENTENCIA C-378/08

        
Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

4.1. Norma acusada
CODIGO DE COMERCIO

DECRETO 410 DE 1971
(marzo 27 )

Por el cual se expide el Código de Comercio
ARTICULO 194. ACCIONES DE IMPUGNACION INTERPOSICION Y TRAMITE. Las acciones de impugnación previstas en este capítulo se intentarán ante los jueces, aunque se haya pactado cláusula compromisoria, y se tramitarán como se dispone en este mismo Código y, en su defecto, en la forma prevista en el Código de Procedimiento Civil para los procesos abreviados.
4.2. Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte determinar si al establecerse como obligatorio el conocimiento por la justicia ordinaria, de las acciones de impugnación de las decisiones de la asamblea o junta de socios por parte de la justicia ordinaria –aun cuando se hubiese pactado cláusula compromisoria- vulnera el artículo 116 de la Constitución que autoriza por voluntad de las partes, investir transitoriamente a los particulares de la función de administrar justicia en la condición de árbitros. 
4.3. Decisión 

Declarar exequible, por los cargos analizados, la expresión contenida en el artículo 194 del Decreto 410 de 1991, “Las acciones de impugnación previstas en este capítulo se intentarán ante los jueces aunque se haya pactado cláusula compromisoria”.

4.4. Razones de la decisión 

La Corte resaltó que la Constitución ha confiado en primera instancia la función de administrar justicia, a los jueces y tribunales que integran la Rama Judicial del poder público. Al mismo tiempo, el artículo 116 superior prevé que, excepcionalmente, la ley atribuya funciones jurisdiccionales en materias precisas a autoridades administrativas y que los particulares puedan ser investidos transitoriamente de la función de administrar justicia como árbitros habilitados por las partes. De igual modo, reiteró la línea jurisprudencial trazada en cuanto existe una amplia potestad de configuración legislativa del proceso arbitral. Es así como, en virtud del principio de voluntariedad, el legislador puede contemplar varias alternativas de regulación del proceso arbitral, desde dejar en libertad a las partes para definir cuáles serán las reglas aplicables hasta exigir ciertos requisitos y etapas, pasando por establecer normas supletorias de la voluntad de las partes. En el caso concreto del artículo 194 acusado, la Sala observó que se encuentra ubicado en el Capítulo VII del Código de Comercio, que regula lo atinente a las reuniones, actuaciones y decisiones de la Asamblea General y Junta de Socios, esto es, de los órganos decisorios de la sociedad. De acuerdo con las normas de ese Capítulo, las decisiones adoptadas en el contexto de una asamblea de socios o de una junta directiva requieren observar un conjunto de requisitos legales con el fin de producir plenos efectos jurídicos. En ese contexto, la prescripción contenida en el artículo 194, según la cual las acciones de impugnación de esas decisiones habrán de ser ventiladas ante las autoridades judiciales, así se haya pactado previamente cláusula compromisoria, adquiere un sentido específico cual es evitar que las partes de un contrato sometan a transacción aquellos asuntos ligados con al presencia de defectos que cuestionan la validez o la legitimidad de las actuaciones por ellas suscritas. A juicio de la Corte, el legislador está facultado para establecer límites al poder habilitante de las partes, uno de los cuales, es el ámbito material, demarcado por los asuntos que son susceptibles de ser resueltos por los particulares. Adicionalmente, la previsión legal acusada se encamina a proteger objetivos tales como la justicia y la igualdad en el acceso a la administración de justicia, de los ciudadanos que tienen el derecho de controvertir la validez y legitimidad de las decisiones societarias, lo que resulta ventajoso para quienes no cuentan con los recursos suficientes para convocar onerosos tribunales de arbitramento. En consecuencia, la Corte encontró que frente  los cargos analizados el artículo 194 del Código de Comercio, resulta exequible y así lo declaró.

4.5.
Los magistrados MANUEL JOSE CEPEDA ESPINOSA y MAURICIO GONZALEZ CUERVO, anunciaron la presentación de aclaraciones de voto. El magistrado CEPEDA ESPINOSA señaló que aunque está de acuerdo en que, en desarrollo de su libertad de configuración, el legislador podía establecer esa restricción a la convocatoria de arbitramento para debatir esos asuntos; estima que bien puede el legislador en un futuro, en ejercicio de la misma libertad,  regular válidamente y de manera diferente la posibilidad de arbitramento en dichas cuestiones, puesto que puede llegar a considerar que es un mecanismo para garantizar los derechos de las minorías societarias frente a las decisiones de la Asamblea o Junta de Socios. En concepto del magistrado GONZALEZ CUERVO, la ley puede determinar que estas cuestiones no puedan ser objeto de transacción por razones de orden público y de intervención del Estado y no por la mera libertad de configuración legislativa en materia procesal arbitral. Igualmente, puso de presente que la Ley Estatuaria de la Administración de Justicia, permite a las partes acudir a mecanismos alternativos de solución de conflictos como el arbitraje.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA, se reservó la presentación de una eventual aclaración de voto, respecto de la aplicación de un test en el control del ejercicio de la potestad del legislador en materia procesal arbitral. 
5. EXPEDIENTE D-6942       -
SENTENCIA C-379/08

       Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

5.1. Norma acusada
LEY 1123 DE 2007

(enero 22)
Por la cual se expide el Código Disciplinario del Abogado

ARTÍCULO 40. SANCIONES DISCIPLINARIAS. El abogado que incurra en cualquiera de las faltas reseñadas en el título precedente será sancionado con censura, multa, suspensión o exclusión del ejercicio de la profesión, las cuales se impondrán atendiendo los criterios de graduación establecidos en este código.

 

ARTÍCULO 41. CENSURA. Consiste en la reprobación pública que se hace al infractor por la falta cometida

 

ARTÍCULO 42. MULTA. Es una sanción de carácter pecuniario que no podrá ser inferior a un (1) smmlv ni superior a cien (100) smmlv, dependiendo de la gravedad de la falta, la cual se impondrá en favor del Consejo Superior de la Judicatura el cual organizará programas de capacitación y rehabilitación con entidades acreditadas, pudiendo incluso acudir a los colegios de abogados.

 

Esta sanción podrá imponerse de manera autónoma o concurrente con las de suspensión y exclusión, atendiendo la gravedad de la falta y los criterios de graduación establecidos en el presente código. 
ARTÍCULO 43. SUSPENSIÓN. Consiste en la prohibición de ejercer la profesión por el término señalado en el fallo. Esta sanción oscilará entre dos (2) meses y (3) tres años.

 

PARÁGRAFO. La suspensión oscilará entre seis (6) meses y cinco (5) años, cuando los hechos que originen la imposición de la sanción tengan lugar en actuaciones judiciales del abogado que se desempeñe o se haya desempeñado como apoderado o contraparte de una entidad pública.

 

ARTÍCULO 44. EXCLUSIÓN. Consiste en la cancelación de la tarjeta profesional y la prohibición para ejercer la abogacía.
5.2. Problema jurídico planteado

En este caso la Corte debe resolver dos interrogantes: de un lado, si en el presente caso ha tenido lugar el fenómeno de la cosa juzgada respecto de los cargos formulados en relación con los artículos 40 y 43 de la Ley 1123 de 2007 y de otro, si a partir de las consideraciones vertidas en la sentencia C-290 de 2008, puede concluirse que los cargos elevados en contra de los artículos 41, 42 y 44 de la misma ley, por la presunta violación de los principios de legalidad y tipicidad prosperan o no. 
5.3. Decisión    

Primero.- Respecto del artículo 40 de la Ley 1123 de 2007 “Por la cual se establece el Código Disciplinario del Abogado”, estarse a lo resuelto en la sentencia C-290 de 2008, que declaró la exequibilidad, por los cargos analizados, del artículo 40 de la Ley 1123 de 2007.
Segundo.- Declarar la constitucionalidad de los artículos 41 (censura), 42 (multa), 43 (suspensión), 44 (exclusión) de la Ley 1123 de 2007, Por la cual se establece el Código Disciplinario del Abogado”, por el cargo analizado.  
5.4. Razones de la decisión

En primer lugar, la Corte estableció la existencia de cosa juzgada constitucional en relación con el artículo 40 de la Ley 1123 de 2007, toda vez que en la sentencia C-290 de 2008, se pronunció sobre el mismo precepto legal y frente al cargo por vulneración del principio de legalidad que se plantea en la presente demanda. En cuanto se refiere a las demás normas demandadas, la Corporación encontró que las consideraciones expuestas en la sentencia C-290 de 2008, se predican igualmente de los  artículos 41, 42, 43 y 44 de la Ley 1123 de 2007, toda vez que el reparo elevado en contra de estas disposiciones por el supuesto desconocimiento del principio de legalidad, contenido en el artículo 29 de la Constitución, coincide con el presentado y estudiado en la mencionada sentencia, motivo por el cual, con fundamento en las mismas razones, procedió a declarar exequibles los citados artículos, consideraciones que se transcriben  en extenso en esta providencia.
5.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto parcial, para lo cual se remite a los mismos argumentos que expusiera con ocasión de la sentencia C-290 de 2008, para apartarse de la decisión de exequibilidad. A su juicio, los demandantes tienen razón en cuanto se desconoce el principio de legalidad en materia disciplinaria. Adicionalmente, presentará una aclaración de voto en la medida que había salvado el voto en relación con la sentencia C-290/08 a la cual se dispone estar a lo resuelto. 
6.     EXPEDIENTE D-6950       -

SENTENCIA C-380/08

        
Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla
6.1. Norma acusada
LEY 1150 DE 2007
(julio 16 )
Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la  Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos.

ARTÍCULO 9o. DE LA ADJUDICACIÓN. En el evento previsto en el artículo  273 de la Constitución Política y en general en los procesos de licitación pública, la adjudicación se hará de forma obligatoria en audiencia pública, mediante resolución motivada, que se entenderá notificada al proponente favorecido en dicha audiencia.

 

Durante la misma audiencia, y previamente a la adopción de la decisión definitiva de adjudicación, los interesados podrán pronunciarse sobre la respuesta dada por la entidad contratante a las observaciones presentadas respecto de los informes de evaluación.

 

El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993.

 

Sin perjuicio de las potestades a que se refiere el artículo  18  de la  Ley 80 de 1993, en aquellos casos en que la entidad declare la caducidad del contrato y se encuentre pendiente de ejecución un porcentaje igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del mismo, con excepción de los contratos de concesión, se podrá contratar al proponente calificado en el segundo lugar en el proceso de selección respectivo, previa revisión de las condiciones a que haya lugar.
6.2. Problema jurídico planteado 

La Corte debe determinar si resulta violatorio de lo establecido en el artículo 273 de la Constitución, el hecho de que el legislador haya convertido en regla de aplicación general la obligación contemplada como excepcional por la citada norma constitucional, de realizar mediante audiencia pública la diligencia de adjudicación de los contratos estatales cuyo contratista se escoja por el mecanismo de licitación. 
6.3. Decisión 

Declarar exequible, frente al cargo analizado, la expresión “de forma obligatoria” que hace parte del primer inciso del artículo 9º de la Ley 1150 de 2007. 

6.4. Razones de la decisión 
Del examen conjunto de los dos incisos que conforman el artículo 237 de la Constitución la Corte concluyó que la realización de audiencia pública para el acto de adjudicación de una licitación tiene lugar en todos los casos en los que medie una orden impartida por una autoridad de control fiscal, previa solicitud de uno de los proponentes. De igual modo, el precepto constitucional faculta al legislador para añadir otras hipótesis en las cuales se aplicaría el mecanismo de audiencia pública para la adjudicación de contratos en circunstancias que de acuerdo con lo establecido en el primer inciso no hubieran dado lugar a él. Para la Corte, no existe confusión, ni menos contradicción alguna, entre el contenido de estos dos incisos, de manera que se descarta la interpretación que hace el demandante, en el sentido de que el inciso segundo abre la posibilidad de la eventual realización de audiencias públicas diferentes a la adjudicación de una licitación pública. En consecuencia, la obligatoriedad de la audiencia pública en el acto de adjudicación de una licitación, corresponde al ejercicio de la potestad de configuración legislativa que no contradice el artículo 273 de la Carta, sino que por el contrario resulta acorde con el principio de publicidad y transparencia de la contratación pública. La Corte precisó que en todos aquellos casos en los que por diversas causas no se celebre el contrato con el contratista al cual le fue adjudicado, la nueva adjudicación de la licitación deberá efectuarse igualmente en audiencia pública. Por lo expuesto, la expresión “de forma obligatoria”, que hace parte del artículo 9º de la Ley 1150 de 2007 fue declarada exequible, frente al cargo analizado. 
7.     EXPEDIENTE D-6912      -

SENTENCIA C-381/08

        
Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández
7.1. Norma acusada
LEY 712 DE 2001
(diciembre 5  )
Por la cual se reforma el Código Procesal del Trabajo 
ARTÍCULO 2o. El artículo  2o. del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social quedará así:

 

Artículo 2o. Competencia General. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de:

 

[ …] 
 

4. Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan.
7.2. Decisión 
Declararse Inhibida de emitir un pronunciamiento de fondo en relación con el numeral 4) del artículo 2º de la Ley 712 de 2001, por ineptitud sustantiva de la demanda. 

7.3. Razones de la decisión
La Corte encontró que el cargo formulado contra el numeral 4) del artículo 2º de la Ley 712 de 2001, adolece de certeza en cuanto a la disposición legal que se cuestiona, toda vez que el contenido normativo atacado no corresponde necesariamente al texto del precepto acusado, sino que se deriva de una personal interpretación que hace el actor, en relación con la competencia para conocer de las controversias referentes a la responsabilidad médica. Por tal motivo, no se cumple en este caso uno de los requisitos esenciales para la Corte pueda entrar a ejercer un control de fondo sobre la norma, de modo que lo procedente es inhibirse de emitir una sentencia de mérito, por ineptitud sustantiva de la demanda. 
7.4.
El magistrado HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO expresó su salvamento de voto, por cuanto, a su juicio, la presente demanda cumplía con los requisitos que se exige para emitir un pronunciamiento de fondo, sobre el problema jurídico planteado respecto de la supuesta vulneración de la igualdad. 

8.     EXPEDIENTE D-6909      - 

SENTENCIA C-382/08

        
Magistrado ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil

8.1. Norma acusada
LEY 610 DE 2000
(agosto 15)
Por la cual se establece el trámite de los procesos de responsabilidad  fiscal de competencia de las contralorías

ARTICULO 17. REAPERTURA. Cuando después de proferido el auto de archivo del expediente en la indagación preliminar o en el proceso de responsabilidad fiscal, aparecieren o se aportaren nuevas pruebas que acrediten la existencia de un daño patrimonial al Estado o la responsabilidad del gestor fiscal, o se demostrare que la decisión se basó en prueba falsa, procederá la reapertura de la indagación o del proceso. 

Sin embargo, no procederá la reapertura si después de proferido el auto de archivo, ha operado la caducidad de la acción o la prescripción de la responsabilidad fiscal. 
8.2. Problema jurídico planteado

La Corte debe establecer si la posibilidad prevista en el artículo 17 de la Ley 610 de 2000 de reabrir la indagación preliminar o el proceso de responsabilidad fiscal, después de proferido el auto de archivo y en los términos de la norma acusada, viola o no el derecho fundamental al debido proceso de quienes se encuentran sujetos al control fiscal. 
8.3. Decisión
Declarar exequible el artículo 17 de la ley 610 de 2000, únicamente por los cargos analizados en esta sentencia.
8.4. Razones de la decisión 

Como ya lo ha señalado en pronunciamiento anterior, la Corte advirtió que la Constitución no contempla patrones ni criterios específicos, a partir de los cuales se pueda deducir en qué momento las actuaciones y decisiones que se adoptan en ejercicio de la función de control fiscal deben adquirir firmeza y, por tanto constituirse en fuente de derechos u obligaciones para quienes se han visto favorecidos o afectados con ellas. Al respecto, aclaró que se trata de una materia que ha sido delegada por completo al legislador, el cual, amparado en un principio de razón suficiente, puede entrar a definir todo lo relacionado con las medidas alusivas al control fiscal y con la firmeza o el carácter definitorio de sus decisiones. Así mismo la regla de la firmeza de las decisiones de control fiscal no tiene un carácter absoluto, como quiera que el legislador puede establecer excepciones cuando existen motivos constitucionalmente válidos que así lo demanden. En el caso concreto de la norma acusada, la Corporación estableció que la decisión de autorizar la reapertura de la indagación preliminar o del proceso de responsabilidad fiscal, suspendiendo los efectos de firmeza del auto de archivo del expediente, es en principio una medida legítima, que se inscribe en el ámbito de la libertad de configuración política del legislador y que encuentra una clara justificación en la necesidad de promover la defensa y resarcimiento del patrimonio público y, por esa vía, dar cumplimiento a la obligación constitucional de establecer la responsabilidad de los servidores públicos y de los particulares, cuando en el ejercicio de la gestión fiscal o con ocasión de ésta, causen por acción u omisión y en forma dolosa o culposa un daño al patrimonio estatal. De todos modos, dicha reapertura se encuentra limitada a dos eventos específicos (a) aparición o aporte de nuevas pruebas que acrediten un daño patrimonial al Estado o la responsabilidad del gestor fiscal y (b) demostración que la decisión se baso en prueba falsa. En ambos eventos, la razonabilidad de la medida legislativa demandada es evidente, pues reconocerle el carácter de intangible al auto de archivo de la indagación preliminar o del proceso fiscal frente a nuevas pruebas o pruebas falsas, llevaría consigo un desconocimiento del orden justo y del principio de prevalencia del interés general, en la medida que se estaría ignorando la finalidad que persigue la función de control fiscal, cual es el resarcimiento del patrimonio público. Por último, la Corte resaltó que la reapertura de la indagación preliminar o del proceso fiscal, en las condiciones previstas en la norma, no tiene un carácter indefinido y, por tanto, no genera dilaciones injustificadas o inseguridad jurídica, toda vez que esa posibilidad está limitada por la caducidad de la acción y la prescripción de la responsabilidad. 

8.5.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA expresó su salvamento de voto, en razón a que considera que la reapertura de una investigación fiscal archivada, somete al investigado a una indefinición procesal e inseguridad jurídica sobre su situación fiscal individual, lo que vulnera el artículo 29 de la Constitución que consagra el derecho de toda persona a que se adelante un proceso sin dilaciones injustificadas. A su juicio, la protección del patrimonio público no justifica prolongar de manera indefinida la definición de la situación jurídica del investigado. 
9.     EXPEDIENTE LAT-298      - 
SENTENCIA C-383/08

        
Magistrado ponente: Dr. Nilson Pinilla Pinilla

9.1. Norma revisada
LEY 1082 DE 2006. Aprobatoria del “Convenio entre el Reino de España y la República de Colombia para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y su protocolo”, firmados en Bogotá, el 31 de marzo de 2005.
9.2. Decisión
Primero.- Declarar exequible el “Convenio entre el Reino de España y la República de Colombia para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y su protocolo”, firmados en Bogotá, el 31 de marzo de 2005.
Segundo.- Declarar exequible  la Ley 1082 de 2006, por medio de la  cual se aprueba el “Convenio entre el Reino de España y la República de Colombia para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y su protocolo”, firmados en Bogotá, el 31 de marzo de 2005.
9.3. Razones de la decisión
Después de haberse surtido el trámite de subsanación del defecto advertido en el Auto A-145 de junio 13 de 2007, la Corte determinó que finalmente se había cumplido con las etapas y requisitos exigidos por la Constitución y el Reglamento del Congreso para la adopción de una ley, en este caso, la que aprueba el “Convenio entre el Reino de España y la República de Colombia para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre la renta y sobre el patrimonio y su protocolo”, firmados en Bogotá, el 31 de marzo de 2005. De esta manera, desde el punto de vista formal, la Ley 1082 de 2006 resulta exequible. En cuanto se refiere al contenido material del Convenio, la Corte señaló que el tratado cuya constitucionalidad se revisa es un mecanismo válido para el cumplimiento de los fines del Estado colombiano y se enmarca dentro de los objetivos que la Constitución le asigna al manejo de las relaciones internacionales y a la suscripción de tratados contra otros Estados y/o organismos de derecho internacional (arts. 9, 150-16, 189-2, 224 y 226 C.P.). Para la Corte, el objetivo de prevenir de manera efectiva la doble tributación que usualmente afecta a la personas que simultáneamente mantienen vínculos personales, laborales o de otro tipo con dos distintos Estados, no resulta contrario a ninguna de las disposiciones constitucionales relevantes en relación con el tema tributario, como son principalmente los artículos 338, 345 y 363. Además, es claro que las disposiciones de este convenio no entrañan, en manera alguna la creación de nuevas obligaciones o cargas tributarias para los ciudadanos colombianos o las personas residentes en Colombia, sino por el contrario, la posibilidad de racionalizar tales cargas frente a una eventual doble imposición. De esta manera, los Estados firmantes buscan ofrecer condiciones más favorables para el trafico jurídico, inversiones y negocios entre los dos países, que se espera redunde en el crecimiento de ambas economías, lo cual en nada contraría la normatividad constitucional. Por consiguiente, la Corporación declaró exequibles, el Convenio y protocolo revisados y la Ley 1082 de 2006 aprobatoria de estos instrumentos internacionales. 
10.     EXPEDIENTE D-6974      -
 
SENTENCIA C-384/08

        
Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño

10.1. Norma acusada
CODIGO DE COMERCIO

DECRETO 410 DE 1971
(marzo 27 )

 Por el cual se expide el  Código de Comercio 
ARTÍCULO 198. DETERMINACIÓN DE PERIODOS Y ELECCIÓN DE ADMINISTRADORES. Cuando las funciones indicadas en el artículo  196 no correspondan por ley a determinada clase de socios, los encargados de las mismas serán elegidos por la asamblea o por la junta de socios, con sujeción a lo prescrito en las leyes y en el contrato social. La elección podrá delegarse por disposición expresa de los estatutos en juntas directivas elegidas por la asamblea general. 

Las elecciones se harán para los períodos determinados en los estatutos, sin perjuicio de que los nombramientos sean revocados libremente en cualquier tiempo. 

Se tendrán por no escritas las cláusulas del contrato que tiendan a establecer la inamovilidad de los administradores elegidos por la asamblea general, junta de socios o por juntas directivas, o que exijan para la remoción mayorías especiales distintas de las comunes. 

ARTÍCULO 440. REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ANÓNIMA - REPRESENTANTE - REMOCIÓN. La sociedad anónima tendrá por lo menos un representante legal, con uno o más suplentes, designados por la junta directiva para períodos determinados, quienes podrán ser reelegidos indefinidamente o removidos en cualquier tiempo. Los estatutos podrán deferir esta designación a la asamblea. 
10.2. Problema jurídico planteado
La Corte debe resolver si la posibilidad de remover libremente de sus funciones a un representante legal, en los términos dispuestos en las normas demandadas, vulnera el principio de estabilidad laboral establecido en el artículo 53 de la Constitución Política. 
10.3. Decisión
Declarar exequible, por el cargo analizado, la expresión “sin perjuicio de que los nombramientos sean revocados libremente en cualquier tiempo”, contenida en el inciso segundo del artículo 198 del Decreto 410 de 1991 [Código de Comercio] y la expresión “o removidos en cualquier tiempo”  contenida en el artículo 440 del mismo Decreto. 
10.4. Razones de la decisión

En primer término, la Corte precisó que una sociedad puede ser administrada por órganos colegiados (juntas directivas o consejos de administración) o personas individuales (administradores). Los administradores y la junta directiva o consejo de administración, son personas u órganos encargados de la gestión de los negocios sociales y de la representación de la sociedad. Sin embargo, las facultades de administración y de representación son distintas, puesto que mientras las primeras comportan obligaciones respecto de la sociedad, las segundas constituyen poderes facultativos para actuar en su nombre. Las dos funciones de administrar y representar a la sociedad pueden concurrir en ocasiones en una misma persona, mientras que en otras están adscritas a diferentes agentes, los administradores que se ocupan de la vida interna de la compañía y el representante legal que actúa externamente, relacionándose con terceras personas. En todo caso, sea que concurra en él la representación legal o no, el administrador es la persona encargada por la sociedad para la administración de sus negocios. Sus funciones dependen de la naturaleza del objeto social y de lo que prevean los estatutos y a falta de estipulación, se entenderá que las personas que representan a la sociedad podrán celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentro del objeto social, o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. A su vez, la ley contempla una serie de deberes genéricos y otros específicos de los administradores en el desempeño de sus funciones orientadas hacia el interés de la sociedad. Salvo en los casos en que la administración de la sociedad corresponde por ley a determinada clase de socios, los encargados de la administración son elegidos por la asamblea o por la junta de socios, con sujeción a lo prescrito en la ley o en el contrato social. La elección podrá delegarse por disposición expresa de los estatutos, en la junta directiva elegida por la asamblea general de accionistas. En ese orden, de acuerdo con lo que establece el Código de Comercio, el legislador dejó en libertad a las sociedades para definir cuál es el régimen jurídico que regirá la relación que se establece entre la compañía y su administrador o representante legal, respetando obviamente la configuración de los tipos societarios. De todos modos, la naturaleza de la vinculación jurídica que se establece entre la sociedad y sus administradores que comporta un amplio poder de disposición y manejo sobre los bienes e intereses de la sociedad, genera a su vez, una especial relación de confianza que ha sido destacada por la jurisprudencia constitucional. Ahora bien, en cuanto se refiere a los expresiones acusadas de los artículos 198 y 440 del Código de Comercio, la Corte advirtió que ofrecen como rasgo común el que el nombramiento se haga por periodos determinados en los estatutos, sin perjuicio de su revocabilidad. Esta flexibilidad para la remoción del representante legal se contempla como una garantía para los propios asociados, que aparece reforzada con la previsión de la ineficacia de las cláusulas que tiendan a establecer la inamovilidad, y las que exijan para la remoción mayorías especiales distintas de las comunes. La Corporación observó que el demandante parte del supuesto equivocado de considerar que la relación que se establece entre la sociedad comercial y su administrador es de naturaleza laboral. En realidad, aunque explícitamente la ley no caracteriza la relación jurídica, lo que se advierte es que existe entre la compañía y su representante legal una relación de confianza, toda vez que está habilitado para comprometer a la sociedad frente a terceros, mediante la celebración de contratos y la ejecución de actos, con la única limitación de que encajen en el objeto social y estén directamente relacionados con la existencia y funcionamiento de la sociedad. Aunque su gestión está sujeta a controles como la revisoría y el ejercicio del derecho de inspección por cuenta de los socios, no cabe duda que la designación de estas personas está fundada en la confianza depositada no solamente en razón a las calidades profesionales y gerenciales del elegido que aseguren su desempeño eficiente, sino que reposa de manera prevalerte en las condiciones éticas del mismo, que garanticen la lealtad en el manejo de los asociados. En consecuencia, la designación de los  administradores a que se refieren los preceptos demandados (terceros designados como gestores) se produce mediante un acto de elección; está fundada en una relación comercial basada en la confianza y en la autonomía de la voluntad, por lo que no se puede  equiparar a una relación laboral sobre la cual recae una presunción de asimetría entre las partes y de sujeción que requeriría la expresión protección constitucional (principio de estabilidad en el empleo) que invoca el demandante. El establecimiento de períodos constituye simplemente un requisito estatutario de proveer un razonable margen de seguridad a la relación contractual y pretende garantizar la ejecución del objeto social mediante un principio de continuidad en la gestión. Con fundamento en lo anterior, la Corte declaró exequibles las expresiones demandadas de los artículos 198 y 440 del Código de Comercio por no vulnerar el principio de estabilidad laboral.
11.     EXPEDIENTE D-6982      - 
SENTENCIA C-385/08

        
Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández

11.1. 
Norma acusada
DECRETO 624 DE 1989
(marzo 30 )

Por el cual se expide el  Estatuto Tributario de los Impuestos Administrados por la Dirección General de Impuestos Nacionales 
ARTICULO 45. LAS INDEMNIZACIONES POR SEGURO DE DAÑO. El valor de las indemnizaciones en dinero o en especie que se reciban en virtud de seguros de daño en la parte correspondiente al daño emergente, es un ingreso no constitutivo de renta ni de ganancia ocasional. Para obtener este tratamiento, el contribuyente deberá demostrar dentro del plazo que señale el reglamento, la inversión de la totalidad de la indemnización en la adquisición de bienes iguales o semejantes a los que eran objeto del seguro. 

PARAGRAFO. Las indemnizaciones obtenidas por concepto de seguros de lucro cesante, constituyen renta gravable. 
11.2. Problemas jurídicos planteados

Le corresponde a la Corte resolver (i) si la norma acusada parcialmente, establece un trato diferenciado que no se justifica constitucionalmente, en cuanto se refiere a las cargas tributarias a las que se encuentran sujetos quienes reciben indemnizaciones en dinero o en especie en virtud de seguros de daño, frente a las cargas tributarias aplicables a quienes reemplazan o disponen del mismo activo por causas diferentes al siniestro; (ii) si vulnera el principio de libertad económica, el exigir como condición para la exoneración del pago del tributo generado, a titulo de renta o de ganancia ocasional derivada de la indemnización recibida en virtud del seguro de daño, que la totalidad de la indemnización se invierta en la adquisición de bienes iguales o semejantes a los que eran objeto del seguro. 
11.3. Decisión

Declarar exequible la parte final del artículo 45 del Decreto 624 de 1989 que establece “Para obtener este tratamiento, el contribuyente deberá demostrar dentro del plazo que señale el reglamento, la inversión de la totalidad de la indemnización en la adquisición de bienes iguales o semejantes a los que eran objeto del seguro” , por los cargos examinados en la presente sentencia.  
11.4. Razones de la decisión

La Corte precisó que, en efecto, el tratamiento tributario establecido en la norma acusada es diferente respecto de los contribuyentes que reciben una indemnización en dinero o en especie, en virtud de seguros de daños en la parte correspondiente al daño emergente, frente a quienes reciben el equivalente en dinero al valor del bien que sale de su patrimonio por causa diferente a la ocurrencia de un siniestro. En el primer caso, la ley establece un beneficio en cuanto ese ingreso no constituye renta ni ganancia ocasional, mientras que en el segundo, dicho ingreso está sujeto a las reglas propias del impuesto a la renta o de la ganancia ocasional, en relación con la diferencia entre el precio de enajenación y el costo fiscal del activo enajenado.  A juicio de la Corte, la diferencia de trato establecida en la norma demandada se encuentra justificada, por cuanto se trata de un beneficio sujeto a una condición, con la opción de acogerse o no a ella, a saber: a) si el contribuyente acoge el beneficio de que tal ingreso no sea constitutivo de renta ni de ganancia ocasional, demostrando que ha invertido la totalidad de la indemnización en la adquisición de bienes iguales o semejantes a los que eran objeto del seguro; o b) no demuestra la condición y en  ese caso, estaría sujeto a las reglas de los ingresos constitutivos de renta o ganancia ocasional. Para la Corte, por tratarse de una exención tributaria, el Estado está facultado para condicionar su aplicación al cumplimiento de una determinada circunstancia, máxime si se tiene en cuenta que no se trata de una imposición, sino de una opción que da la ley al contribuyente que está en libertad de acoger  o desechar según su particular conveniencia o voluntad en cada caso concreto. No obstante, aclaró que en aquellos eventos en los cuales lo recibido a título de indemnización no llegare a superar el valor fiscal correspondiente al bien en relación con el cual se generó dicha indemnización, no habrá lugar a obligación tributaria alguna, según las reglas del impuesto a la renta o de ganancia ocasional y no se trataría de un beneficio tributario. De este modo, en todas aquellas situaciones de ausencia de hecho generador del gravamen, no subsiste para el beneficiario, en virtud de lo establecido por la disposición acusada, el deber de invertir la totalidad o parte de la indemnización en la adquisición de bienes iguales o semejantes a aquellos cuya destrucción o daño haya dado lugar al pago de la indemnización, para exonerarse del pago del impuesto, ya que la renta o la ganancia ocasional no llega a configurarse. Tampoco, la Corte encontró que haya lugar a vulneración alguna del principio de libertad con la posibilidad que se ofrece al contribuyente de obtener exoneración del pago de este tributo, si cumple con la condición de invertir la totalidad de la indemnización en adquirir bienes iguales o semejantes a los que eran objeto del seguro por daño, por cuanto no se trata de una imposición, sino de una alternativa por la que bien puede optar o no el contribuyente. En consecuencia, la Corte declaró exequible, por los cargos examinados la parte final del artículo 45 del Decreto 624 de 1989.
12.    EXPEDIENTE D-6995     - 
SENTENCIA C-386/08

        
Magistrado ponente: Dr. Jaime Córdoba Triviño

12.1.
Norma acusada
LEY 1151 DE 2007

(julio 24)

Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2006-2010
  

ARTÍCULO 146. El Gobierno Nacional establecerá un manual de tarifas mínimas de obligatoria aplicación para las empresas administradoras de planes de beneficios y los prestadores de servicios de salud públicos y privados, para la compra y venta de actividades, intervenciones, procedimientos en salud y servicios hospitalarios, contenidos en el Plan Obligatorio de Salud del Régimen Contributivo y el Régimen Subsidiado.
PARAGRAFO.- Las tarifas mínimas serán fijadas en salarios mínimos diarios vigentes y deberán ser expedidas a más tardar a los seis meses de expedida la presente ley.

12.2. Decisión

Estarse a lo resuelto en la sentencia C-377 de 2007, que declaró exequible el artículo 146 de la Ley 1151 de 2007. 
12.3. Razones de la decisión

Habida cuenta que en la misma sesión, se había pronunciado con anterioridad en relación con la exequibilidad del artículo 146 de la Ley 1151 de 2007, la Corte se remitió a lo decidido en la sentencia C-377 de 2007, en razón de configurarse el fenómeno de cosa juzgada constitucional. 
12.4.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA manifestó su salvamento de voto por las mismas razones que lo llevaron a apartarse de la decisión adoptada en la sentencia C-377 de 2007, a la cual se dispone estar a lo decidido. 

Los magistrados JAIME CORDOBA TRIVIÑO y HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO anunciaron la presentación de una aclaración de voto, toda vez que en su momento salvaron el voto respecto de la decisión adoptada mediante la sentencia C-377 de 2007. 
13.    EXPEDIENTE LAT-312     - 
SENTENCIA C-387/08

        
Magistrado ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil 
13.1.
Norma revisada

LEY 1144 DE 2007, aprobatoria del “Protocolo Modificatorio del Convenio Constitutivo de la Corporación Andina de Fomento”, suscrito en Caracas, el 24 de octubre de 2005.

13.2. Decisión

Primero.- Declarar exequible la Ley 1144 de 2007, por medio de la cual se aprueba el “Protocolo Modificatorio del Convenio Constitutivo de la Corporación Andina de Fomento”, suscrito en Caracas, el 24 de octubre de 2005.

Segundo.- Declarar exequible el “Protocolo Modificatorio del Convenio Constitutivo de la Corporación Andina de Fomento”, suscrito en Caracas, el 24 de octubre de 2005.

13.3. Razones de la decisión 
Revisado el trámite cursado por el proyecto de ley mediante el cual de aprobó el “Protocolo Modificatorio del Convenio Constitutivo de la Corporación Andina de Fomento”, suscrito en Caracas, el 24 de octubre de 2005, la Corte concluyó que se adelantó de conformidad con las normas constitucionales, sin que se encuentre tacha alguna en relación con su aspecto formal. En cuanto se relaciona con el contenido material de este Protocolo, la Corporación encontró que el mismo es compatible con la Carta Política  y constituye un desarrollo armónico de los artículos 9, 226 y 227 superiores, en la medida en que las enmiendas adoptadas (i) son respetuosas de lo principios de soberanía nacional y de la libre autodeterminación de los pueblos; (ii) se orientan a la integración económica, social y política con los países latinoamericanos y del Caribe y (iii) promueven la internacionalización de las relaciones políticas, económicas, sociales y ecológicas, sobre bases de equidad, reciprocidad y conveniencia nacional. Con base en el análisis formal y material efectuado, la Corte declaró exequible tanto la Ley 1144 de 2007, como el Protocolo revisado.

13.4.
El magistrado JAIME ARAUJO RENTERIA expresó su salvamento de voto, toda vez que a su juicio, en la aprobación de la Ley 1144 de 2007 se desconoció en varios de los debates y votaciones realizados en las comisiones y plenarias de las cámaras legislativas, el cumplimiento del requisito de aviso previo y en sesión diferente del debate la votación de un proyecto de ley, establecido en el inciso final del artículo 160 de la Constitución Política.

14.     EXPEDIENTE D-7001     - 
SENTENCIA C-388/08

        
Magistrada ponente: Dr. Clara Inés Vargas Hernández

14.1. Norma acusada
CODIGO DE COMERCIO

DECRETO 410 DE 1971

(marzo 27 )

Por el cual se expide el Código de Comercio

ARTICULO 1131. OCURRENCIA DEL SINIESTRO. En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial. 
14.2. Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte determinar si el legislador vulnera el principio de igualdad, al establecer  en relación con el contrato de seguro de responsabilidad, el momento de ocurrencia del siniestro de manera diferente para la víctima y para el asegurado, para efectos del cómputo del término de prescripción de la acción para cada uno de ellos contra la aseguradora.  
14.3. Decisión

Primero.- Declarar exequibles, por el cargo analizados, las expresiones “En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro…” y “Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial”, contenidas en el artículo 1131 del Código de Comercio,  modificado por el artículo 86 de la Ley 45 de 1990. 

Segundo.- Declararse inhibida para fallar en relación con el inciso segundo del artículo 4º de la Ley 389 de 1997. 

14.4. Razones de la decisión
La Corte encontró que las diferencias entre la posición jurídica de la víctima del siniestro y del asegurado, con respecto al contrato de seguro de responsabilidad, pone en evidencia que no se trata de la misma situación y por lo tanto, el presupuesto de hecho que constituye condición para la exigencia de un mismo trato jurídico no tiene lugar en el presente caso. En efecto, de acuerdo con la norma demandada, en el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto de la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial o extrajudicial. A su vez, el artículo 1127 del Código de Comercio define el seguro de responsabilidad como aquel “que impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le reconozcan al asegurado”, siendo asegurables bajo dicha modalidad tanto la responsabilidad contractual como la extracontractual, como también la culpa grave, con la restricción señalada en el artículo 1055 del mismo Código. De acuerdo con lo anterior, el asegurado es el titular del interés asegurable y, en el seguro de responsabilidad, es aquella persona que puede ver afectado su patrimonio ante la ocurrencia de un siniestro por le cual debe responder y cuyo patrimonio protege a través del seguro. De otra parte, la víctima es la persona que, ocurrido el siniestro, sufre un daño y en tal calidad, quien debe recibir la correspondiente indemnización. A lo anterior se agrega que el asegurado puede tener además la condición de tomador del seguro y como tal, tendría la calidad de parte en el contrato de seguro, mientras que en términos generales, la víctima del siniestro no ostenta 

esta calidad. Otra diferencia relevante entre la víctima y el asegurado en el contrato de seguro de responsabilidad, se refiere a la información de la cual disponen una vez ocurrido el siniestro, pues la víctima lo conoce en el mismo momento de su ocurrencia, de modo que puede suceder que sin la presentación del correspondiente reclamo el asegurado no tenga noticia de su acaecimiento. A la vez, la víctima cuenta con la posibilidad de ejercer la acción directa contra el asegurador, como de demandar al asegurado. Mientras que el derecho del asegurado surge  del contrato de seguro, el derecho de la víctima surge del daño. Por lo expuesto, la Corte concluyó que la norma demandada no vulnera el principio de igualdad y procedió en consecuencia a declarar exequibles las expresiones demandadas del artículo 86 de la Ley 45 de 1990.
HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

Presidente
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